
Corresp. Expte.- 0-00096/17.- H.C.D, .. . . 

"2016-Año del Bicentenario de la 
Declaración de la Independencia Nacional" 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 
.1i , , í1 p ~ . l ,, . 

. ' .. ; .. ~ '• 
- . ... ,, 

Artículo-1°.-Créanse en la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable los 
siguientes cargos, destinados a cubrir las necesidades propias del servicio 
de Seguridad: 

2 cargos Categoría 134 Carrera Médica 

8 cargos Categoría 287 Personal Temporario Mensualizado 

6 cargos Categoría 289 Personal Temporario Mensualizado 

45 cargos Categoría 295 Personal Temporario Mensualizado 

24 cargos Categoría 296 Personal Temporario Mensualizado 

7 cargos Categoría 298 Personal Temporario Mensualizado 

4 cargos Categoría 290 Personal Temporario Mensualizado 
, .~ 

Artículo-2°.-Créanse en la Secretaría de Economía y Finanzas 4 cargos Categoría 289, 
Personal Temporario Mensualizado, y 2 cargos Categoría 291, Personal 
Temporario Mensualizado, destinados a cubrir las necesidades del área de 
la Dirección General de Compras.-

Artículo-30.-Créanse en la Secretaría de Espacio Público y Ambiente Sustentable 3 
cargos categoría 290, Personal Temporario Mensualizado, todos ellos 
dependientes directamente de la Secretaría mencionada.-

Artículo--40.-Sustitúyase la denominación de la Subsecretaría de Centros Educativos, 
Integración y Niñez por la de Subsecretaría de Género, Integración y 
Niñez. La Dirección General de Centros Educativos pasará a depender 
directamente de la Secretaría de Desarrollo Social. 

ES COPIA flr::t OE SU ORIGINAL 
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Artículo-5°.-EI Departamento Ejecutivo reglamentará las funciones en los casos qu~~- 1 _\i: 
correspondan, incorporando las mismas al Organigrama Municipal. 

Artículo-6° .-Facúltase al Departamento Ejecutivo a realizar las adecuaciones 
presupuestarias y de cargos que correspondan. 

Artículo-7° .-Comuníquese, etc. - ,_.,.,r~.~--: - ... ,. ",t;. 

SALA DE SESIONES. Lanú/.9ae -Marzo J 
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Corresp. Expte. D-00093/17.- H.C.~:~· "i) ,. 

(:.1y;..,,, '\;<\ 
·\ ~l:iOj ,1 

"2016 - Año del Bicentenario de la 
Declaración de la Independencia Nacional" 

:.P~i,Q •' . 
·-~~! "~ ·-·?" 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR C_UANTO : 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 

. . Artículo-1°:-Convalidase el Contrato de Locación suscripto entre la Municipalidad de 
¡~ · Lanús y el Sr. Osear Andrés SOTO, sobre el inmueble con frente en Avenida 
.,, ,;~'. -, Hipólito Yrigoyen 5199/ José Mármol 23 de la Localidad de Lanús Oeste, 
~ Y/,, Nomen~latura Catastral: Circunscripción: I; Sección: P; Manzana: 76; 
iií\ , t \\ Parcela. 15.-
j ),"-fi 
-~ Aftfculo-2°:-Autorízase el compromiso de fondos en los Presupuestos de Gastos de los 

_/· 

Ejercicios 2017, 2018 y 2019, para hacer frente a las obligaciones que 
demanda la firma del Contrato de Locación a que se refiere el Artículo 1°. 

EJERCICIO 
2017 
2018 
2019 

Artículo~Jº:-Comuníquese, etc.-

1 O MAR 2017 

DETALLE 
Febrero a Diciembre 
Enero a Diciembre 
Enero 
TOTAL 

-~-
MONTO 

$ 242.000.
$ 352.000.
$ 30.000.-
$ 624.000.-

___ ....___,__ 

SALA DE SESIONES. Lan' , _; _de-~M~~e 2017.-

~ '\ ) 
MARCELÓ1':" . AS MIER'A 

PRE!íiDE 
HONOflABLE CONCEJO O BERANTE ' .. .. ' ,.j . 

~ .. ~ ... 
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Corres¡l. Expte. D-00094/'17.- H.C.D. 
,,.,·" 

"2016 - liño del Bicentenario de la 
Declaración de la Independencia Nacionalrr 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: ' ! 

ORDENANZA ·12too 

';'., ,o '}, 

r,,:,;f~,,.-··=~,.. \ .. 'I\ 
.! , i \,, '·"' 
l 1 / Ir ') : 
1 _] f i 
\ ', }' ./ 
'·{ó¡_"{Q.,, 

,;.",, ··, ¡ :. 

-,, -,-{,'' 

i.:iA1:ti~ü.'íe-1°:-Autorfzase al Departamento Ejecutivo a aceptare! material-de rezago por 
~

1,'/!Nd.! t/'~,,: parte de "Marmolería Calello". · _,, 
/,,. 

Artí_culo-2°:-La aceptación del material será sin costo alguno para ·el Municipio. 
•J 1 \ ,• ',., ,. 

Artículo-3°:-LaS cantidades serán convenidas mes a mes en fonilá conjunta entre la 
Marmolería Calello y el Municipio, de acuerdo a las necesidades del 
municipio y [as posibilidades de reinserción.-

Artículo-5º:-El Departamento Ej_ecutivo determinará el destino del material 
consensuando con la Marmolería fa forma de entrega, triturado o en piezas 
y su acopio.-

Artícuío-60:-Comuníquese, etc.-



1 . 

Corresp. Éxpte. D-00011/17.- H,C.D.-

. . ,¡4i~!:,~, 
'!0 12.J' 

''201.6 - Año efe/ Bicentenario de la '~il!í;59,,/ 
Decfa'ratián de fa Independencia J\!aciOnal'' · 

HONORABLE CONCEJOUÉLIBE~NTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL Hq~ORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SAN~IONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA .12.2 O·l 

Artículo-1º:-PROHIBIGION DE COMERGIALIZAGION. 
PrOhlbese.~ti ~r~jido __ de1 Municipio de Lanús la venta de combustibles y/o 

'

0

"·'-""",,~ ·, lúbrica.ntes, .a- todos aquellos suJ·etos que conduzcan motocicletas cuyo \\.\GE·"'· 
-__ ·'IJ .,,,\ conductor Ylo acompañante, n_o lleven· colocados Casco/s y chaleco/s con la 
''~

11
:-,,.,:., ,1}~ identificación de la patente de la motocicleta, inserta en el mismó en forma 

[," ~. i~l 11 claramente visible y con características refledivas, o clia11do los vehlculds 
,'r'l1ef1i }& 11 carezcan de chapa patente.-
~~ ,To./ 

!;¡\;if"/ '' ~,,~ículo-2":-SANGIONES MULTAS, CLAUSURAS E INHABILITAGION. 
Us -"''/ Aquellos comercios é¡ue infrinjan la·prohJbición establecida en el Artículo. 
_/ preéedente, serán ¡:fásibl'és de una multa a determinar entre DIEZ (10) y 

VEINTE .(20) v:e_ces ·e1_ valor que la Ordenanza Impositiva Municipal -fije 
. anualmente para-_el importe mínimo· o fiji:J de la Tasa por Seguridad e 

Higie1ie de t=ixp$-lidio de cdmbuStibles líquidos y/o gaseosos. 
En aquello's das_qS·_gue I~. infracción se registre por más-de 2.veces en un 

: mismo año,· será_sancio'nado con clausura de DiEZ (10) d_fás. 
De verifiqarSe .Uná núeva infracción. en él mismo plazo, perderá la 
habilitación com·erciai'y'_deberá tuníplir un año dé inhabilitación para póder 
tralllitar nuevamente _la misma.- · 

·Artlcl!Jo..::3°:-Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús de 2 17,-

·-- , ... 

.,,,. 

e~mDiThA WW!!m i'!í!líRrn6r ; 
Jci~ ll'J, Jñy.· ftG;,, en,,. !Jta y lbw&.1,~0011c11 '¡ 

flr,!rl. Mm'!!l1~tll· d\li k 
[;ir~Í<!o ./\,1/ll • .!J~ !~ ihlfRé::¡¡(~ ,¡fu {;j'.Jt(e,,n¡- , 

1 



,',( 

. ' 

fi,1'-}fü.-M ~ 11íliiRfJW 
,~r<l tr,t J½,t. ;"...!:J. rmL., [itm. ~ .iw,11,,i.Mnw; 
_. _ ~5L'll. ?m'ir!'~-"s ~; l!,. , ••• 
,,.i'l!ir~b J,;{m. 11!¡ {J, .;;~r,,if-,m 111 -·~n~:~-Yr 



Corresp. 6:xpte. D-00084117.- H:C.D.,-- ¡;,, 
• •• 1 ·- .• 

. . . ·. f/y·"')'(J) . ; . .· ll \ 1 'o . . ¡ 

. . ¾,. #)'-.._ ., ' ' 
"2016.-Año del Bicentenario de.fa ·. ',,iji_~¡Q./ 

Det:laración de la Independencia Nacional" 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE. LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 

Artículo-·1°·:_-Autorízase ~obre el frente del domicilio, sito en la calle DOCTOR 
,';¡'•, •. , RICARDO BALSIN, número 2658, Dto. 7, de la .Localidad de. Lanús 
•cJo " -~<, , ~\ Oeste, un "Espacio í-3-~servado Transitorio" exclusivamente para ascensos 
'"~ 1\ y descensos P.e !a seño·ra GUGLIARA, Juana, Docum·ento .Nacioíla! de 
·)l1 )(,)~¡ Identidad número 2.785,337, de ambulancia y remis, móviles que realizan 
[ __ \ t•rJ 
'ffiiV,1 f I los traslados. 
1111 , i:.; 
~¡"f,FJ ' 0.) 
~, / h/Xrtículo-2°:-La presente autorización mantendrá su vigencia mientras subsistan los _,., I 
1¡,)':1l_,,\ 111otiVos que-le dieron origen o que, por razones de circulación general y 

seguridad. vial, _no resulte aconsejable su mantenimiento.- , · · ·,~-

Artícúlo-3°:-Los gastos d~ demarcación horizontal y verticai, correrán por Cuenta de !a 
señora _Gugliara,· Juana, Documento Nacional de Identidad número 
2.785.337:-

Artícu!o-4º:-Cornuníquese, etc.-

,-------------
\ES COPIA FIEi. llE SU ORl~INJ\l 

~a-!im/,\ íi:.t~!I t41itttimr 
.!ara 1111..rn,. !teg. Ortl.,,~- ~ l'.'!i!!C!l1rR,"!l."(fl'l 

D1/1,;. Mm/!JÍfti®'if1 _'11!' !11. ~ • 
r,:n1,mbl! Mm. 1$'.1" ill'- ~1'!r'f\:;;i!"i ,;'/'1 i~¡¡t_,,;;,.r 



/l~OMIIUll~~~ l'~ffll llECllll'ffl m~ · Í:~;~,]' "1 

Of lllG!íli1 1 O MAR 2011 

l:S COPIA FIEL OE SU ORl~INAL 

oimti i::utAM:m ti1m,1w· 
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Corresp. Expte. D-00076/17.- H.C.D.-

"2016 - Año-del Bicentenario de la 
Declaración de la Independencia Nacional" 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 1 2 2 O 3 

'L:r;:lii;tículo-·lº:-Autorízase sobre el frente del domicilio, sito en la calle COLON Nº 1061, 
- --~· \. ele la localidad de Remedios de Escalada Oeste, Partido de Lanús, un 
\~ \'f \ "Espacio Reservado Transitorio" exclusivamente para ascensos y 
:~ r, ¡ \ii ¡. descensos de jóvenes y adultos con discapacidad mental, que concurren 
7 /FJJ diariamente a la Institución educativa Centro de Dfa "EyWais S.R.L.", del 
) -::;r:). transporte escolar que los traslada.-

•irtículo-2º:-La presente autorización mantendrá su vigencia mientras subsistan los 
motivos qu_e le dieron origen o qué, por razor:ies de circulación general y 
seguridad vial,_ no resulte aconsejable su mantenimíento.-

Artículo-30:-Los gastos de demarcación horizontal y vertical, correrán por cuenta de la 
Institución solicitante, Centro de Día "Ey Wais S.R.L.-

Artículo-40:-Comuníquese, etc.-

Dt~Rt1t1 J:J.r,,'_.;1;1!\:!'ru ~;Wi\"lifi;>W 
~~:;,, 111. m:,. ~<1'.;, DIT!l..,!3\fitfl. '.' ó,,:;;-,,1,r1s1t1o:;:: 

fi'í~. ;u:l</1!',fr,'i{1!:\Í'•f d'.;c !t, 
::·,,-,.,-,;r,'-1, :Mcr,. ,.,;i- \1, :cc-~··--.,-_',:;rí1 •1f'f .;;~t/~riit 

SALA DE SESIONES. Lanú 
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MARCELbt~~S Mll¡:RA 

PflESIDEtll't';:--, 
HOMOl¼BLE. CONCEJO DEDl3-F.J!ANTE 
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"' '. ·-· -·-

Corresp. Expte.- D-00015/17.,- H.C.D. 

"201.6 -Año del Bicentenario de la 
Declaración de la Independencia Nacional" 

HONORABLE CONCEJO DELIDERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 1 2 2 O 4 

Artículo-1°:-Autorizase sobre el frente del domicilio, sito en la calle DOMINGO PURITA 
Nº 1366, de la localidad de Lanús Este, un "Espacio Reservado Transitorio" 

., ..... · para ascensos y descensos del Sefior ALVAREZ, REINALDO DOMINGO, 
;:;: ·\',¡\\: D.N.!. Nº 7.760.640, del móvil que realizará los traslados".-
. \ jtY, JI~- ., ~{~rtículo-2°:-Los gastos de demarcación horizontal y Vertical, correrán por cuenta del 
;;;t; º''· Se11or ALVAREZ, REINALDO DOMINGO, D.N.I. Nº 7.760.640.-•. . 

--::::~~-, ¿..:::.------~---
P.EVl~.q:~----- SILVAMA MARI!;!,' RECALDE 

,::1/ . SECR.EfARIA 
¿' - HO/WRABLE~Ó DEUBERAIHE 

iP1:H:@2,;.@m,@t11m1i\ 1~~w, t}~~~~i~rn ~r;¡ n r-;·71i -
~-,~=-

:wr~ t,I:t:!Mo 'I íl -MAR 2m1 

.-.,._,.,_ ,,·,~ 

MARCE ó --~lLI\~, MIERA 
PRESID°§ltiJ:.f" 

IJONORAULE CONCEJO Ol!~NTF. 



Corresp. Expte. D-00050/17.- H.C.Dff'- ,.e, ,, 

' -. . , \ 9(-~~)\~1; 
' ,~ __ / / 

"20.l6-AHo del Bicentenario de la Z..OJ.JO. ·• 
Declaración de la Independencia Nacional" 

HONORABLE CONCEJO DELll3ERANTE . .DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 

t~"'·'>, 
··-......,k5J;:tículo-1°:-Ret:onócese de- l~gftimo abono y autorízase el pago-. de la suma total de $ 
'.,; \~J, . 4.341 (PESOS CUATRO MIL TRESCIENTOS CUARE:NTAYUNO), a favor 
:\ )'/;,¡ de la ex agente María Cristina Madrid - D.N.I. N" 11.162.684- Legajo N" ~;j ~R j - 17028/~, en· concepto ~~ 1 O días corridos de Licen_cia no Gozada/11, con 
, .,, • ,1,. cargo a. .. 
¡.J:,"· !<) , / l 
;j:;_Qateg, Prog. 01.09.93- Partida 7.6.2.05 -F.F1.1.0 

,.-•1,5 Benef. y Comp./11 $ 4.341 00 
Total $ 4.341,00 (de corresponder en exceso) 

De ra suma reconocida se practicará la retención que ·se indica a cdntinuación-, que 
deberá Ser depositada al Org8.nismo que ·se indica: 

Slndlcato.TML. $ 65,11 $ 65,11 

Artículo-2°:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 1 ro. debitando la clienta 
3.1.2.1 "Resultado Ejercicios Anteriores" y ácreditándose la cuenta 2.1. 1.3.1 
"Sueldos y Salarios a Pagar'' por la súma de $ 4.341.-..--~-

Artículo-3°:-CoITTunftjuese, etc.-

SALA DE SESIONES. La 017.-

!),'IJ!',li$bi\ tU:lM:@U! Hi'ílJJ.ff , 
.!ef>1 1111 •. Ili'f.· fre-J. oro., Oml!i'. !' i,'%:r!!li1~~$!l,.l¾ 

ó,iw. Ml!rnftiíiirtfor· ~ te . 
;.;lr,¡rm:I~ füfm. Ei. llii Si!i~et:&ffl~ fl~ G,;~;err:r· 
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"2016 -Airo del Bice11tenario de ia 
!Jeclaració11 de la Independencia /Vacionar 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

' ' 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 1'l20!'i 

,, .... Artículo-'1º;-Reconócese de legítimo c;!bQno y autorízase el pago' de la suma total de $ 
,., i\ 12,154,80 (PESOS DOCE MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO CON 
\':\", , OCHENTA CENTAVOS), a favor de la ex agente María Cristina Madrid -
')";/,\ D.N.L N° 11.162.684- Legajo N" 17028/8, en concepto de 28 días corridos 
Jfj} de Licencia no GoZada/12, con cargo a: 

¡ '-¡ ,, 

J ''\'ateg. Prog. 01.09.93 - Partida 7.6.2.05 -F.F1 .1.0 
-'/1.6 Bene!, y Comp./12. $12.154,80 

Total $12.154,80 (de corresponder en exceso) 

De ta suma reconocida se practican'.i· ra retención que se iíldi(?a a continuación; que 
deberá Ser depositada al Organismo que se indica: 

Sindicato TML. $182,32 $ "182,32 
Artículo-2°:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 1 ro. debitando la cuenta 3.1.2.1 
"Resultado Ejercicios Anteriores" y acreditándose la cuenta 2.1.1.3.1 "Sueldos y Salari6s a 
Pagar" por la suma de$ 12.154.~0.-

. Arfículo-3°:-Comuníquese, etc.- . 

Dliíli!ll'.il ElU,/\1ii!W ~¡rm:r.~ 
J!!í:'ll !el.. ffi:,. fieg. Ori:i,. O/MO.. y íl'.1,:wlmf'G.~ 

_ D~!!'.1-. Mm'l,JJ#,$•ro, ~ Is 
{.;!ffl'.tr.i:M Mm, rJ'~ R~ :i'=i::1,-f!l' f/;is :!Jt1t_;1a1n;;i: 

,. 
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Corresp. Expte. D-Q0050l17.- H.C.D.- • •• ' 
. . ,. ·~ 

!
:.fe·>~·<~~$\ 

. - 1. ¿_ ¡ 1 , 
' . '---\ ...J ' ; ; 

..• : 

"2016._Año del Bicentenario de la 
Declaración de la Independencia Nacional" 

HONORABLF CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

0-RDENANZA ,1 2 2 O 1 

\ \, ./ ,' 

·,/h·r--,· e, .-" 
' ,,,,j_._j.~ 

'J~)°'-., 
·-..~,-i&tículo-1°:-Recbnócese de legítimo abono y·autorízase el pago_d{;! la.suma total de$ 
¡;: \·s:;\ 12:154,80 (PESOS DOCE MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO CON 
1"1 )'¡')\ OCHENTA CENTAVOS), a favor de la ex agente María Cristina Madrid -
(llti\ f )1 D.N.l.,Nº 11.162.684 _- Legajci Nº 170213/8, en concepto de 28 días corridos 
~ ,.,,J .. :/ de Licencia no Gozada/13, con cargo a: · 
_, i "" 

·,,:; cbteg. Prog. 0'l.09,93- Partida 7,6.2,05 -F.F1.1.0 
'J'-1,5 Benef. y Comp,113 · $12,154 80 

Total $12:154,80 (de corresponder en exceso) 

De. la suma reconocida se practic·ará la retención que se indica a continuación, que 
deber,á s·~r depositada al Organismo que se i~dica: 

Sindicato TML. $ 182,32 $ 182,32 · 

Artícufo-2°:-Regístrese la deuda reconocida eíl el Artículo 1ro. debitando la cuenta 
3.1.2.1 "Resultado Ejercich;>s Anteriores" y acreditándose la cuenta 2.1.1.3.1 
"Sueldos y Salarios a Pagar" por la suma de$ 12.154,80.0 

Artículo-~0 :-Comuníquese, etc.-

---~~__, ------~"'ª es_~;-
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Corresp. Expte. D-00050/17.- H.C.D.-

·:2016 -Año del.Bicentenario de fa 
Declaración de la Independencia Nacional" 

' 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL I-IONORABLE GONCE.JO DÉLIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORD·ENANZA - 12201:1 

Artículo-1º:-Reconócese de legítimo:abono y_autorízase el pago de la suma total de$ 
'/··,,.. 12.154,80 (PESOS _DOCE MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO CON 
.,. 'i-'.\. OCI-IENTA CENTAVOS), a favor de la ex agente María Cristina Madrid -
:'¡ i1Ú D.N.I. Nº 1 '1.162,684- Legajo Nº 17028/8, en concepto de 28 días corridos 
~~i ) ~- ~ de Licen~ia no Gozada/14, con cargo a: 

;;' 1C¡jfüg. Prog. 01.09.93 - Partida 7.6.2.05 -F.F1 .1.0 
/ 1 . .6 Benef. y Comp./14 $12.154,80 
\'<'\-rfotal · $ 12.154,80 (de corresponder en exceso) 

De la suma recoí1ocida se practi_cará la retención que sé indica a continuación, que 
deberá ser depqsitada al Orgalllsnio que Se indica: 

Sindicato TML. $ -182,32 $ 'l 82,32 

Artíc_ulo~2º:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 1 ro., debitando la cuenta 
3.1.2.1 "Resultado Ejerci~ios AiiteriOres" y acreditándose.la cuenta 2.1. 1·.3.1 

' "Sueldos y Salarlos a Paga," por la suma de $ 12.154,80.-

Artículom3°:-Comuníquese, etc.-

OMil!t.'\ EWMi½:'1'1:1 li:ffiíM!ff 
J~fo !ro. : ffiy. íl.(lg. OJ.11., !J~ \t R:!J'Wllf'!l!!.,11l',\! 
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"2fJ16 -Año del Bicentenario de la 
Declaración de la Independencia Nacionalº 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 

Artículo-iº:-Acéptase a título gratuito y con cargo de ser ingresada, para Biblioteca 
Pública Municipal "Mariano Moreno" de Lanús, la donación de treinta y dos 
(32) libros, cuya nómina obra a Is. 5, 6 y 7 del Expediente Nº S-2000-
82246/16, por parte de los vecinos Paula Viviana Vecchio, D.N.I. Nº 
27.183.452 y Arlene Hernández, D.N.I. Nº 93.282.894, y Sergio Milano, 
D.N.1. Nº 22.922.973.- . 

Artículo-2°:-De acuerdo a lo dispue'sto en el artículo 1°, incorpóresela al Patrimonio 
Municipal y con destino a la Biblioteca Pública Municipal "Mariano Moreno", 
el material bibliográfico donado, procediéndose a su registro por parte de la 
Dirección Administración Patrimonial.-

Artíc:ulo-30:-Cúrsese nota de agradecimiento a los donantes, quienes con su generoso 
gesto han enriquecido el acervo cultural de este Municipio.-

---------c---.. -- --
~ 
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Corresp. Expte. D-00049/17.- H.C.D.-

"2016 -·Año del Bicentenario de la 
Oeclaración·de la Independencia /Vilcíonar 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL I-IONORA/3LE CONCEJO DELl/3ERANTE HA SANCIONADO LA 
SIGUIENTE: 

ORDENANZA 122 J Ü 

Artículo-1°.-Créase en la órbita de !a Secretaría de Comunicación Social, bajo su 
dependencia, la Dirección General de Atención Ciüdadana, con las 
rriisiones y funciones que se consignan en el Anexo 1, !as cuales forman 
p_arte integrante de la presente. -, '\ 

'\'·}/\ 
;~:1 \)\¡\ Artículo-2°.-Créase en la órbita de !a Dirección General de Atención Ciudadana, bajo 
11 _;'Jl:; su dependencia, la Dirección de Atención y Gestión Telefónica con las 
J ,i,;f} misiones y funciones que se consignan en el Anexo JI, las cuales forman 
' /,:;/f pa1ie integrante de la presente. 
,- _,'!' 

Artículo-'.3°.-Créase en la ói:bita de !a Dirección General de Atención Ciudadano, la 
Dirección de Atención Vecinal con las misiones y funciones~ que se 
consignan en el Anexo !11, las cua!es forman parte integrante de la 
presente. 

_.O.,rticulo,-4º .-Incorpórense las modificaciones establecidas en el artículo precedente al 
.. Organigrama Municipal establecido en la Ordenanza Nº ·11.98B.-· 

Arüculo-5°.-Facúltese al Departamento Eje_cutivo a realizar las· -adecuaciones 
presupuestarias y de cargos que correspondieren.-

Artículo-6°:-Cornuníquese, etc.- ~----------~ 

----- -------- '\. 

SALA DE SESIONES. LanS 9 de M~izo dci\,017.-
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Corre~p. Expte. D-00049/17.- H.C.D.-

ESTRUCTURA, MISIONES Y FUNCIONES 

DIREGGION GENERAL DE ATENGION CIUDADANA 

MISIONES 

. .-r--· 
, e;:, 

('f'_,.-- '\ 
1 J -21::1 ¡1 
' \ <' 
', <:]}(i{i, ... / 

0 La Dirección General de Atención Ciudadana trabajara en la puesta 
en marcha de los programas que propendan a la mejora de los 
servicios y la atención al ciudadano y promuevan la realización de 
estLrdios e investigaciones sobre la administración municipal, afin de 
proponer mejoras en el desarrollo e implementación de acciones de 
gobierno con la premisa de mejorar la calidad de atención al vecino 
por parte de los empleados municipales y .elevar los estándares de 
calidad y eficiencia en la respuesta. 
Con el fin de agilizar las gestiones y orientar al vecino, se integraran 
en un mismo servicio la atención telefónica, presencial y digital. Se 
'facilitara al Ciudadano el acceso-a instrumentos relacionados con la 
administración Pública Local, desde información acerca de los 
tramites que pueden realizarse en la sede Municipal hasta la 
recepción de inquietudes y consultas. 

FUNCIONES 

º Atender y tomar nota del trámite del contribuyente. 
• Dar rápida solución y curso al reclamo. 
• Agilizar y modernizar la gestión. 
¡¡, Coordinar _el sistema de atención y reclamos de los ciudadanos. 
0 Desarrollar los rnecanismds que fomenten la participación ciudadana 
• .Entender el diseño e implementación de las políticas de 

descentralización y modelos· de gestión que optimicen la calidad de 
los servicios a los ciudadanos. 

"' Coordinar con las diferentes élreas del municipio los reclamos 
realizados por los-ciudadanos a ·fin de dar una respuesta favorable a 
los mismos. 
Realizar un seguimiento exhaustivo de los reclamos realizados con el 
objetivo de brindar al ciudadano, una respuesta favorable del mismo. 
Controlar que la Dirección de Atención y gestión Telefónica y la 
Dirección de Atención Vecinal, informe al ciudadano que realizo dicho 
reclamo, en qué situación se encuentra el mismo. Este contacto, 
podr~1 realizarse via mail o telefónicamente. 
Impulsar acciones e iniciativas tendientes a generar espacioij de -
comunicación entre los· organismos de control y las Secretarias 
correspondientes del Municipio, estableciendo una relación de 
colaboración entre los distintos actores . 

. / 



Corresp. Expte. D-00049/17.- H.C.D.-

ANEXO 11 

t:ilRECCION DE ATENGION Y GESTION TELEFONICA 

l\íllSIONES 

• Coordinar y atender los reclamos centralizados en la línea gratuita del 
Municipio. Gestionar y dar rápida solución al vecino. 

FUNCIONES 
, Atender y tomar nota del reclamo del contribuyente. 
m Dar rápida solución y curso favorable en cada una de las áreas 

específic.as. 
® Agilizar y modernizar la gestión 
:r, Generar una amplia y eficiente comunicación con el vecino. 
e Realizar el seguimiento del reclamo del ciudadano y elevarlo a la 

Dirección General de Atención Ciudadana para canalizar el mismo. 
o Informar al ciudadano que realizo dicho reclamo, en qué situación se 

encuentra el mismo. Este contacto podrá realizarse vía mail o 
·., ·· telefónicamente. 

Coordinar con la Dirección General de Atención Ciudadana los 
reclamos realizados por los contribuyentes a fin de dar una respuesta 
favorable q los mismos. 

ANEXO 111 

DIRECCION DE ATENCION VECINAL 

MISIONES 
• Se trabaja en equipo centralizado, coordinado para atender trámites y 

. reclamos del contribuyente a fin de dar rápida solución a tocios los 
vecinos. Coordinar y atender 18s consultas centralizadas de una 
forma ágil y unificada, dando pronta solución. 

F!füCIOMES 

. o Brindar una atención rápida al vecino. 
· " Agilizar y modernizar el servicio de reclamos. 
º Poder acercarse de una forma eficaz e informar a la comunidad sobre 

las acciones de Gobierno. 
: ~ Informar al ciudadano que realizo dicho reclamo 1 en qué situación se 

encuentra el mismo. Este contacto podrá realizarse vía mail o 
te!etQnicamente. 

• Coordinar con la Dirección General de Atención Ciudadána los 
reclamos realizados por los contribuyentes a fin dar una respuesta 

favorable a los mismos. 

.,_ "'"-•·, 



"2016 - Año del Bicentenario de fa 
Declaración de la Independencia /Vaciona!" 

HO~IORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 

Artículo-'lº.-Modifícase el artículo·44° de la Ordenanza f\Jº 11398, el cual queda 
redactado de la siguiente manera: 

" ... Artículo 44:-Créase en el Tribunal ele Faltas la Dirección 
Administrativa, lo. que dependerá de Presidencia y será 
desempePiada por un agente 1Vfimicipal. 

Por Ordenanza se procederá a modificar el te4to ele 
la norma que ·regula el fitncionamiento del Tribunal de Faltas, 
adecuando la creación precedente ... " 

l:\rtículo-2º.,"Modlfícase !a denominación de! Capítulo IV y los Artículos '19º, 20° y 21º 
de la Ordenanza Nº 5631, !os que quedarán redactados de la siguiente 
manera: 

IV - DE LA DIRECCION ADMINISTRATIVA 

¡'Artículo-19°:-En el Tribunal de Faltas funcionará la "Dirección Administrativa", a 
cargo de un agente municipal, de la que dependerán el Departamento 
Administrativo y la División Mesa de Entradas. 

·~ -·:~-! La Dirección Administrativa tendrá por funciones: 
.fil .f ! a) Asistir a! Presidente del tribunal en sus tareas d_iarias. 

~i"ij ~1l I b) Supervisar y controlar el funcionamiento de todas las 
'U.fi'~,!4¡¡!i d d. 1·1 ¡a "'' .. N '", ¡ epen enc1as que o 111 egran. 
~ :~l 'f.:~ 1 e) Contra.lar la continuidad de la prestación del servicio, el desarrollo 

, j~ r¡.:¡ ~ i idóneo de las tareas y el cumplimiento por los agentes que prestan 
.,
1 
~ -'~); [ servicio en él de !as obligaciones establecidas por el Estatuto para 

u, ~\/H¡ el Persona! de las Municipalidades de la Provincia de Buenos 
"'11:. .• 
~~;,

1
~.~ Aires, comunicando las novedades al Presidente. 

' im .W, ·.'.11~.·1 

,¡¡; J;1 
",' f,1 
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Corresp. Expte.- D-00016/17.- H.C.p "" .. 
p;:::-,.--··' '•.' "t\\ 
' ' •'l ;, ' ,(2:,)/ 
' \ ; ' \ ,/,t,'>·""'-:, ' 

Artículo-20°:-EI Departamento Adm'inlstrativo tendrá las siguientes funciones: "'.J',;:'.Lf).: 

a) Reunir y elevar a las respectivas Secretarías las actuaciones en 
que deban entender o que soliciten los Juzgados. 
b) Proveer a los Juzgados de la legislación necesaria a sus 
funciones. 
c) Gestionar la adquisición y proveer de .los suministros_ necesarios a 
cada Juzgado y al Departamento. 
d) Llevar el inventario de bienes, el sist~ma estadístico y confeccionar 
la memoria anual del Departamento y de los Juzgados . 
. e) Archivar ordenadamente los antecedentes correspondientes a las 
actuaciones- en que intervenga el Tribunal. 
f) Supervisar el registro de antecedentes de las causar3 que se 
inicien y las sentencias pronunciadas por los Señores Jueces de 
acuerdo con lo que determine el Reglamento Interno. 
g) Supervi.sar el registro de la entrada, trámite interno y salida de 
todas las actuaciones. 
h) Atender·a/ público que comparezca como imputado, requiriendo 
los datos necesarios para la búsqueda de los.antecedentes y causas 
pendientes. 

Ai:tículo-21°:-La "División Mesa de Entradas", tendrá a su cargo recibir todas !as 
actas y denuRcias elevadas al Tribunal, como así también las 
actuacíones y cornunicacion(.=)s, asentando el trámite de los mismos 
en libros que !levará al efecto, el Registro de Antecedentes y el 
Control del -difigenciamiento de las notificaciones y mandamientos, 
todo ello de acuerdo a lo que determine el Reglamento lnteroo. 
Las actas y denuncias serán caratuladas y registradas en el Registro 
de Antecedentes y e! Control del diligenciamiento de las 
notificaciones y mandamientos el día de su entrada. En !a carátula de 
cada causa se harán constar !os datos que determine e! Reglamento 
Interno". 

Artículo-3°:-Comuníquese, etc.-

('t1-.;11¡¡1o,,, ectá1'M'.!1i!:fü ·m/1,m.rc:!it 
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